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ACTA DE LA REUNIÓN DEL PLENARIO DE LOS CONSEJOS DE  ZONA  

DE AVILÉS. 30-06-2021 

En Avilés, el día treinta de junio de dos mil veintiuno, en reunión telemática 

a través de la plataforma teams, se reúne a las diecisiete horas en única 

convocatoria y en sesión ordinaria el Pleno de los Consejos de Zona con la 

asistencia de los siguientes miembros:  

Preside la reunión D. Jorge Luis Suárez Alonso, Concejal de Participación 

Ciudadana y Cooperación Internacional. 

En representación de las siguientes asociaciones y personas a título 

individual: 

Zona 1  

- A.VV. Santa Bárbara de Llaranes: Ángel García Bartolomé (vocal 

autorizado) 

- Cofella: Aarón Macías Cajete 

 Zona 2  

- A. VV El Hórreo: Belarmino Nieto Álvarez  

- DIFAC: Ángeles González Gómez  

- AMPA IES Carreño Miranda: Matilde Sánchez Fernández 

- Asociación Social y Cultural Abeyu: Ángela Hernández Macías 

- Asociación Centro Trama: Esther Larrea Martínez 

- Asociación Ye Too Ponese: Paula Nieto Suárez 

- A título individual: Mar García F. Arenas 

Zona 3 

- A.VV. Pedro Menendez: Pablo González Castañón 

- A.VV. La Atalaya de Xagó: Luis Antonio Sousa Ávila 

- AFESA: Gonzalo Palomino Lumbreras  

- Liga Reumatológica Asturiana: Antonio Fernández (vocal autorizado) 

- Cruz Roja Avilés: Berta López Robledo 

- Secretariado Gitano: José Manuel Jiménez Jiménez  

- A. Sociocultural COMVER: Adrián Fernández Calzón 

- A. Amas de Casa Valliniello: Adela Busto  

- Asociación Ateam - Integra: Julia Rosa Fernández Fernández 

- A título individual: Mª Jesús Bricio Arbesuk 

- A título individual: Angel Valentín Martínez García 
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Zona 4 

- Asoc. Retina Asturias: Andrés Mayor Lorenzo 

- AMPA Colegio Salesianos: Ángel V. García 

- Plataforma Pro-defensa de Servicios Públicos: Alejandro Omar Ferrer 

Viña 

- A título individual: Reynaldo de Frutos Martín 

 

Excusan su presencia:  

A.VV. Marcos del Torniello, Educación de calle de Cruz Roja, Pedro Majada (a 

título individual), Marian Chamorro (a título individual) 

Por el Servicio de Participación Ciudadana asiste Fuencisla Rubio 

Muriedas, Técnica de Participación Ciudadana. 

Como personas invitadas acuden, Juan Maravall Yáguez por Proyecto 

Hombre y Mª del Carmen Mosegui Aristegui, Coordinadora del Área de 

Promoción Social del Ayuntamiento de Avilés. 

Actúa de Secretaria la funcionaria municipal M. Irene García Suárez, 

Coordinadora de Programas de Participación y Ciudadanía.  

 

Después de las presentaciones de las asociaciones y de los representantes 

municipales, el Concejal de Participación Ciudadana da por abierta la 

reunión, procediéndose al estudio de los asuntos del orden del día: 

1. Información del Plan Municipal sobre Drogas y Adicciones de Avilés 

2. Información sobre el proyecto "Avilés, ciudad amigable con las 

personas mayores" 

3. Aportaciones ciudadanas al presupuesto municipal 2022: valoraciones 

técnicas de las propuestas recibidas y continuidad del proceso. 

4. Otras informaciones de interés. 

5. Ruegos y Preguntas. 

 

1º Información del Plan Municipal sobre Drogas y Adicciones de 

Avilés 

Toma la palabra Juan Maravall de la Asociación Proyecto Hombre, para 

explicar que se está elaborando un nuevo Plan Municipal sobre Drogas y 

Adicciones de Avilés. 

Se encuentra en fase de borrador "0". Hay varias áreas municipales ( Salud, 

Servicios Sociales, Educación, Deporte, Consumo, Participación, etc.) que 

están implicadas en la elaboración del borrador "1" que será el que se envíe 
a los Consejos de Zona para recoger sus aportaciones de cara a la 

preparación del borrador definitivo ("2") que será el que se presente a 

consulta ciudadana. 

Para ello insta a que salga de los Consejos de Zona un grupo de trabajo que 

se implique en la elaboración del borrador definitivo. 
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Hay varias personas que se muestran interesadas en participar en ese 

grupo de trabajo. 

También se comenta que no sería necesario crear ese grupo ya que se 

pueden hacer aportaciones directamente desde los Consejos. 

Fuencisla Rubio informa de que en la web avilesparticipa.org estarán 
disponibles tanto la presentación de Jorge Maravall como el borrador "1" del 

Plan.  

 

2º Información sobre el proyecto "Avilés, ciudad amigable con las 

personas mayores" 

Toma la palabra Carmen Mosegui, Coordinadora del Área de Promoción 
Social del Ayuntamiento de Avilés, para informar de que nuestra ciudad se 

ha unido a la Red Mundial de Ciudades y Comunidades Amigables con 

las Personas Mayores. 

La Red fue promovida por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en 

2010 como respuesta al rápido envejecimiento de la población y con el 

objetivo de conectar ciudades, comunidades y organizaciones en todo el 
mundo con la visión común de hacer de su entorno un lugar mejor donde 

envejecer dignamente y con calidad. 

Se trata de una iniciativa centrada en la acción local, que aborda de 
manera integral los aspectos que afectan al día a día de pueblos y ciudades 

y lo hace promoviendo la participación de las personas mayores, teniendo 

en cuenta sus necesidades, opiniones y propuestas en el proceso de análisis 
y mejora de la localidad en diversos ámbitos, con el fin último de promover 

un envejecimiento saludable y activo. 

El Ayuntamiento de Avilés acordó en sesión plenaria de agosto de 2020 

unirse a esta Red, de la que ya formamos parte desde enero de 2021. 

Los ayuntamientos interesados en adherirse a la Red se comprometen a 

promover la participación de las personas mayores durante todo el proceso:  

Fase 1: Diagnóstico inicial de la “amigabilidad” del municipio y la 

elaboración del Plan de Acción a partir del diagnóstico y las propuestas de 

las personas mayores en los Grupos Focales. Incluyendo indicadores para su 

seguimiento y evaluación.  

Fase 2: Ejecución y seguimiento del Plan de Acción. 

Fase 3: Evaluación del impacto de las medidas y actuaciones del Plan de 

Acción, contando con la opinión de las personas mayores.  

Fase 4: Elaboración de nuevas propuestas de actuación en el marco de un 

proceso de mejora continua de localidad. 

 

Para facilitar el desarrollo de políticas de carácter integral, la OMS propone 

ocho áreas de trabajo que permiten una visión global que facilita el 

trabajo transversal y coordinado, en el propio ámbito municipal implicando a 
las distintas áreas municipales, pero también con el tejido asociativo de la 

localidad, favoreciendo la optimización de recursos: 
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1. Espacios al aire libre y edificios        

2. Transporte y movilidad  

3. Vivienda  

4. Respeto e inclusión social       

5. Participación social  

6. Comunicación e información  

7. Trabajo y participación ciudadana  

8. Servicios Sociales y de la Salud  

 

Los grupos focales estarán compuestos de 10 personas entre los 60 y 74 

años y de mayores de 75 y tanto mujeres como hombres. 

Se plantea por parte de los asistentes que debería convocarse el Consejo de 
Mayores para dar a conocer esta iniciativa. Explica la sra. Carmen Mosegui, 

que efectivamente ya se contempla la convocatoria del consejo 

próximamente. 

Se plantea que los Consejos de Zona ya están conformados como se 

necesita que sean los grupos focales, por lo que se podrían aprovechar los 

mismos.  

Fuencisla informa de que en la web avilesparticipa.org estará disponible la 

presentación de Carmen Mosegui. 

 

3º Aportaciones ciudadanas al presupuesto municipal 2022: 

valoraciones técnicas de las propuestas recibidas y continuidad del 

proceso. 

Toma la palabra el Concejal de Participación para informar sobre el estudio 

de las respuestas técnicas a las 37 aportaciones ciudadanas recibidas 

durante el plazo establecido del 18 de marzo al 18 de abril a través de la 

web avilesparticipa.org. 

Las aportaciones fueron revisadas previamente por la Comisión de trabajo 

de estos consejos y después han sido valoradas por el personal técnico 

municipal. 
 

El resultado es el siguiente: 

Total: 37 propuestas presentadas 

9 viables Continúan proceso de votación para su priorización 

7 en estudio Se estudiará su inclusión en el Plan de Movilidad Urbana 

Sostenible 

4 derivadas Al Servicio de Mantenimiento Municipal 

11 no viables Se descartan por la imposibilidad de acometerlas 

8 no proceden  Por no encontrarse en lugares de titularidad municipal 
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Se debaten los resultados, sobre todo de las 19 propuestas que no son 

tenidas en consideración, ya que hay discrepancias con las aportaciones 
técnicas en relación a la titularidad municipal de algunos de los lugares o la 

no viabilidad de algunas de ellas.  

 
Se revisará la continuidad del proceso para que, en los próximos trimestres, 

cada zona pueda avanzar en propuestas específicas de su ámbito de 

actuación. 
 

Toda la documentación sobre las aportaciones a presupuestos y las 

valoraciones técnicas se encuentra disponible en la web avilesparticipa.org 

  

4º Otras informaciones de interés. 

Se informa del curso presencial "Iniciación al Voluntariado" que tendrá 

lugar el viernes 16 de julio en el Palacio de Valdecarzana. 

 

5º Ruegos y preguntas 

Se espera poder retomar las sesiones presenciales en cada una de las zonas 

a partir de septiembre, si la evolución de la crisis sanitaria lo permite. 

 

 

Sin más asuntos que tratar, finaliza la reunión siendo las 19:30 horas. 

 

 

 

 

La Secretaria 


